
CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS INNOVADORAS 

EN LAS REDES DE DETECCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES.
25 de febrero de 2026

SICUR, IFEMA (Madrid)
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1. Apertura y bienvenida

Normas
• Para un adecuado desarrollo de la jornada, los micrófonos están apagados.

• Si alguna persona conectada en Teams tiene una duda o consulta, podrá trasladarla a través del chat al final de
la jornada
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AG
EN

D
A

Apertura institucional11:00

Bienvenida e introducción a la sesión11:05

Presentación del proyecto de CPI “Consulta preliminar al mercado para la
identificación de propuestas innovadoras en las redes de detección de
incendios forestales”

11:15

Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado11:45

Dudas y preguntas12:05

Cierre.12:30
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

Consultas Preliminares del Mercado

La AAPP busca…
Estudiar si existen agentes
suficientes en el mercado
que puedan dar solución a la
necesidad detectada

Capacidad
innovadora
¿Las empresas del ecosistema
(local, regional, nacional) tienen
la suficiente capacidad
innovadora para afrontar estos
retos?

Radiografía
La AAPP obtiene la
información suficiente
sobre los agentes
principales del mercado
y genera interés en otros
agentes a priori no
identificados

Enfoque
Las CPM dan una idea de la
aceptación preliminar de
las futuras condiciones del
pliego: necesidad de I+D,
lotes, articulación en fases,
tiempo necesario para el
desarrollo, etc.

Verificación
Permite contrastar los
resultados del análisis
preliminar del estado de
arte, de los DPI y del
entorno normativo con
las propuestas de los
futuribles proveedores

Masa crítica
Las consultas al mercado
permiten conocer si existe una
masa crítica suficiente de
proveedores para minimizar el
riesgo de que quede desierta la
licitación
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Qué son las consultas preliminares del mercado?

Las consultas preliminares del mercado, reguladas en la Ley de Contratos del Sector Público 
(art. 115), son el mecanismo por el cual el sector público contrasta sus necesidades no 
resueltas con la capacidad de innovación del mercado sobre la base de:

La exposición de las necesidades 
de la administración pública 01

La definición de un 
procedimiento abierto, 
transparente y no 
discriminatorio para la recogida 
de propuestas

02
La publicación de un 
informe con las 
conclusiones de la 
consulta

04

La posibilidad de establecer 
reuniones bilaterales 

específicas
03
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

Participación en la consulta preliminar al mercado

¿Quién puede participar?

1
Convocatoria 
abierta

2
Personas físicas o 
jurídicas, públicas 
o privadas 3

Se admitirá la 
presentación de 
varias propuestas, 
de forma individual o 
conjunta

Consultar bases de la convocatoria
para cada uno de los proyectos
presentados
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cuáles son los principales aspectos a resolver?

ENTIDAD
PÚBLICA

¿Quién lo puede proveer?

¿Qué voy a contratar?

¿Cómo escogeré la mejor oferta?

¿Cuánto costará?

¿Dispongo de información suficiente 
para la financiación?

¿Qué licencias y royalties voy a 
obtener?
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Qué me va a permitir la consulta?
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cómo participar? – documentos clave

1

2

3

4

5

A

Anuncio de la Consulta
Resolución relativa a la 
convocatoria de la consulta

Bases de participación
Describe las normas de la 
CPM

Preguntas a responder por 
parte de las entidades

Anexo IV: Documento de 
preguntas frecuentes

Preguntas frecuentes del 
proceso de CPM

Anexo I: Descripción 
del reto
Descripción de la necesidad

Anexo III: Formulario de 
consultas
A través del cual recibir 
consultas por parte de los 
proponentes

Anexo II: Formulario de 
participación
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cómo participar en la consulta?

Cumplimentar el Documento ANEXO II1. Para dudas completar ANEXO III2.
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cómo participar? – apartados clave del formulario

En los últimos tres ejercicios 
económicos, ¿su entidad ha facturado 
servicios de tecnologías similares a las 
de la presente propuesta?

Considera que existe alguna limitación o 
barrera específica para el despliegue de 
la solución en el mercado ¿Cuál?

Descripción detallada del equipamiento 
necesario para el desarrollo de la 
solución propuesta en cada una de las 
fases de ejecución (incluir elementos o 
requisitos innovadores y su TRL, y no 
innovadores.

Descripción de la solución propuesta 
que pueda satisfacer la necesidad 
planteada, descrita desde un enfoque 
funcional (máx. 1250 caracteres). En el 
caso de esta CPM, se admitirán 
propuestas totales o parciales, para uno 
o ambos retos planteados.

¿Considera que el personal que forma 
parte de su plantilla dispone de la 
cualificación profesional específica para 
acometer la solución propuesta?

Coste estimado del desarrollo de la 
solución propuesta (€). Se ruega 
desglosar el importe por conceptos y por 
fases de ejecución que proponga en su 
solución:

Específicamente, indique cuáles son 
los elementos diferenciadores de su 
solución propuesta frente a los 
productos y servicios que se 
encuentran ya disponibles en el 
mercado.

¿Qué criterios considera que aportan 
calidad para la valoración de la solución 
propuesta?

Descripción de cada una de las fases 
de ejecución de la solución propuesta, 
con indicación de los plazos 
correspondientes propuestos para 
cada una de las fases de ejecución, y 
su justificación.

Duración estimada para la ejecución de 
la propuesta planteada (meses) 
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cómo participar? – cronograma previsto

Anuncio Bases de la 
CPM

Fin plazo presentación 
propuestas

Análisis 
propuestas Entrevistas

Convocatoria 
entrevistas (si 

necesario)

Jornada Presentación 
CPM

Informe de 
Conclusiones

25 de febrero de 2026

Durante el desarrollo de la Consulta 
se podrá publicar información relativa 

al proceso.

19 de marzo de 2026 (15 horas)
18 de febrero de 2026

Fin plazo para el envío 
de preguntas y dudas

12 de marzo de 
2026 (incluido)
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

¿Cómo participar? – proceso

1 Convocatoria 
abierta

2
Personas físicas 

o jurídicas, 
públicas o 
privadas

Se admitirá la 
presentación de 

varias propuestas, de 
forma individual o 

conjunta

3

P
R

E
S

E
N

T
A

C
IÓ

N Las propuestas deberán 
enviarse al siguiente correo 
electrónico habilitado hasta el  
19 de marzo a las 15h

forestales.bomberos@madrid
.org>. 

C
O

N
S

U
L

T
A

S Las dudas y consultas pueden 
plantearse a través del mismo 
correo electrónico utilizando el 
Anexo III.

El periodo de preguntas estará 
abierto hasta el 12 de marzo de 
2026 (incluido).

F
A

Q
S Las respuestas a las dudas 

se irán actualizando de 
manera periódica y estará 
disponible en la web

ID
IO

M
A Las entidades 

participantes deberán 
presentar sus soluciones 
en castellano.

La participación en este proceso de 

CPM no impedirá la presentación de 

las entidades participantes en la 

posterior licitación.

*La documentación será presentada utilizando la dirección de correo electrónico: forestales.bomberos@madrid.org

¿Quién puede participar?

¿Cómo participar?
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

Recomendaciones

Definir las capacidades y fórmulas de 
integración de la entidad en el proyecto. 

Posibilidad de asociaciones con otros 
proponentes.

Se recomienda enviar las 
propuestas antes del período de 

cierre

Estructurar claramente la 
información enviada en el 
formulario y en los anexos.

Se podrá llamar a entrevistas o reuniones, una 
vez cerrado el plazo de recepción de 

propuestas. Importante indicar interlocutor 
accesible

La presentación de 
las propuestas se 

ceñirá a las reglas de 
la convocatoria

Destacar puntos críticos, en especial aquellos que 
puedan implicar a la Administración Pública 

(permisos, certificaciones..)

Podrán presentarse entidades con 
soluciones parciales o integrales Podrán presentar más de una 

propuesta, individual o en 
colaboración

Las propuestas deberán centrarse 
en resolver las líneas del reto 
planteado, con alcance, hitos, 
presupuestos (desglosados) y 

entregables bien definidos
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3. Cómo participar en la Consulta Preliminar al Mercado

Próximos pasos

Recepción de propuestas 
Hasta el 19 de marzo de 2026 a las 15 horas.

Resolución de dudas
Hasta el 12 de marzo de 2026 (incluido)
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Dudas y 
consultas

5


